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       LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES A CÁTEDRAS UNIVERSITARIAS: 1845-1931 MANUEL MARTÍNEZ NEIRA La regulación de las oposiciones a cátedras universitarias: 1845-1931 The Figuerola Institute Programme: History of Universities The Programme “History of Universities” of the Figuerola Institute of Social Science History –a part of the Carlos III University of Madrid– is devoted to improve the overall knowledge on the high-learning academic institutions, since their inception in the Late Middle Ages, until our days. The Programme uses an interdisciplinary approach, and it is open to all branches of related knowl- edge, such as the history of institutions, of science, and of cultural and social events. A number of experts from several countries have participated in the Programme, bringing in their specialized knowledge and dedication to the subject of their expertise. To give a better visibility of its activities, the Programme has published in its Book Series a number of monographs on the different aspects of its academic discipline. Publisher: Carlos III University of Madrid Book Series: History of Universities Editorial Committee: Manuel Ángel Bermejo Castrillo, Universidad Carlos III de Madrid Gianpaolo Brizzi, Alma Mater Studiorum - Università di Bologna Elena Hernández Sandoica, Universidad Complutense de Madrid Francoise Hiraux, Université catholique de Louvain Manuel Martínez Neira, Universidad Carlos III de Madrid More information at www.uc3m.es/history_universities La regulación de las oposiciones a cátedras universitarias: 1845-1931 Manuel Martínez Neira UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 2014 Historia de las Universidades, 35 © 2014 Manuel Martínez Neira Diseño: TallerOnce ISBN: 978-84-89315-70-9 ISNN: 1886-0710 Depósito Legal: M-25149-2014 Versión electrónica disponible en e-Archivo http://hdl.handle.net/10016/19338 Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0 España ÍNDICE Estudio preliminar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Reglamento de 1845 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 Reglamento de 1847 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 Reglamento de 1851 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 Reglamento de 1852 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 Reglamento de 1864 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 Reglamento de 1870 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 Reglamento de 1873 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 Reglamento de 1874 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 Reglamento de 1875 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 Reglamento de 1894 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 Reglamento de 1901 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114 Reglamento de 1910 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 Reglamento de 1931 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 7 –Señores, los he convocado aquí –empezó diciendo con voz ronca y presurosa– porque en el Consejo de Minis- tros de mañana me gustaría dejar definitivamente zanjado el asunto de los nombramientos. [...] Veinte minutos llevaba ya Leónidas leyendo en voz alta el currículum, obras y actividades de los candidatos a ocu- par aquellas cátedras, y elaborando, a partir de los informes presentados, un perfil de su buena conducta en los ámbitos político y social. [...] –La Facultad y el Senado académico se han pronuncia- do sin reservas en favor de Lichtl –dijo Schummerer corro- borando la sugerencia de Skutecky y haciendo una señal de triunfo con la cabeza. Pero en ese instante se elevó la voz del jefe de sección Leónidas y dijo: –¡Imposible! Franz Werfel, Una letra femenina azul pálido (cap. 4). ESTUDIO PRELIMINAR Los trece reglamentos que para la regulación de las oposiciones a cátedras universitarias se sucedieron desde la creación del cuerpo de catedráticos de universidad en 1845 hasta la Segunda República, documentan claramente la preocupación que –por distintos motivos– existió por la selección del pro- fesorado público en ese periodo cronológico. De la existencia de esos textos podemos deducir, además, que el sistema de oposición fue considerado idó- neo para dotar a las universidades de un profesorado “digno”: los sucesivos reglamentos –se puede concluir– buscaron perfeccionar un modelo pero no cuestionarlo. Y así lo corrobora el informe Quintana cuando, para asegurar la capacidad de los maestros, opta por dar las cátedras por oposición y por el orden riguroso de censura1. Sin embargo, esto no refleja toda la verdad pues, desde la misma concepción de un cuerpo estatal de catedráticos, exis- tieron dudas y se pusieron de manifiesto distintas críticas que fueron repeti- das después, aunque en contextos distintos y por tanto no siempre idénticas, a lo largo del tiempo considerado2. De esta manera, junto a la historia de las oposiciones, de su regulación y desarrollo, emergen las críticas y los plantea- mientos alternativos. En este estudio –que precede a la edición de los trece reglamentos alu- didos– me centro en el análisis de los mismos. Para los interesados por las biografías de los catedráticos y la historia de las disciplinas académicas, estas disposiciones son un instrumento de trabajo básico pues claramente condi- 1 “Informe”, en Natividad Araque Hontangas, Manuel José Quintana y la instruc- ción pública, Madrid 2013, p. 206. 2 El mismo Antonio Gil de Zárate (De la Instrucción pública en España, I, Madrid 1855, pp. 187 ss.) enumera los inconvenientes del sistema de oposición. Véase Manuel Martínez Neira, La creación del cuerpo de catedráticos de universidad (1812-1857), Ma- drid 2013, pp. 27 ss. 11 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES cionaron la vida universitaria. Su examen nos permite además poner de ma- nifiesto el modelo de catedrático que emerge de cada uno de esos reglamentos y poder, así, señalar y captar el sentido de la evolución de estas disposiciones. Detrás de las pruebas exigidas a los candidatos y de la composición de los tribunales –fundamentalmente– no solo podemos identificar los juegos del poder político –su mayor o menor interés por ejercer cierto control–, tam- bién aparece el perfil del profesorado deseado; es decir, las líneas de lo que hoy denominamos una política de recursos humanos. Por otro lado, estos reglamentos sufrieron muchas modificaciones; al- gunas se referían a cuestiones de matiz; otras, sin embargo, modificaban as- pectos centrales como la composición de los tribunales. No es posible recoger aquí todas estas disposiciones, muchas de las cuales están registradas en un repertorio que se publicó hace ya diez años en esta misma colección3. El pro- pio ministerio llegó a expresar cómo las disposiciones que regían la instruc- ción pública “son tantas, tan variadas y á veces tan contradictorias”4, y que la materia relativa a la provisión de cátedras estaba regida por “disposiciones varias y confusas de aplicación difícil y, sobre todo, de escasísima eficacia”5. Pero quizás el testimonio más ilustrativo esté contenido en las siguientes pa- labras: “Desde que en 11 de Agosto de 1901 empezó á regir el actual Regla- mento de Oposiciones á Cátedras, ha sido objeto de tantas adiciones, aclara- ciones y enmiendas, que ya son pocos los artículos íntegramente aplicables, y resulta complicada y confusa una reglamentación que debiera ser en extremo sencilla y clara”6. Desde un punto de vista externo, cabe distinguir entre los cuatro re- glamentos que preceden a la ley Moyano (1845, 1847, 1851, 1852) y los nueve que se refieren a ella (1864, 1870, 1873, 1874, 1875, 1894, 1901, 1910, 1931). Los primeros son reglamentos generales, se aprobaron para desarrollar en su conjunto los planes de estudios a los que se referían; sin embargo, a partir de la ley de 1857 contamos con reglamentos particulares, formados especial- mente para regular la manera de proveer las cátedras. En uno y otro caso, siempre hay que tener en cuenta la norma de re- ferencia; hay cuestiones que se resuelven en ella y no vuelven a aparecer en 3 Manuel Martínez Neira/José María Puyol Montero/Carolina Rodríguez-López, La universidad española 1889-1939. Repertorio de legislación, Madrid 2004. 4 Reglamento de 1874, exposición. 5 Reglamento de 1894, exposición. 6 Reglamento de 1910, exposición. 12 ESTUDIO PRELIMINAR el reglamento, así, en algunos casos, los requisitos para hacer oposición. Por ejemplo, el artículo 73 del Plan de 1847 estipulaba que era necesario ser espa- ñol, tener 24 años cumplidos y haber recibido el grado de doctor en la facul- tad respectiva; el artículo 124 del Reglamento (de 1847), al hacer referencia a la solicitud, daba por supuesto los requisitos antes indicados. La revolución de septiembre (1868) introdujo elementos que distor- sionaban claramente el orden liberal establecido, fue sin duda un punto de inflexión; por ello, desde una perspectiva interna, podemos señalar un antes y un después de esa fecha. De hecho, el reglamento provisional de 1870 puede calificarse con justicia de revolucionario. Los cinco reglamentos que le preceden tienen una gran uniformidad que aparece tejida por la definición del nuevo modelo de catedrático carac- terizado por una idea dominante, la lucha contra el privilegio, en el sentido corporativo de este término: la extrema centralización planteada es una rea- lidad refleja del esfuerzo realizado para anular cualquier tipo de autonomía. El catedrático de antiguo régimen era fruto de su corporación, tenía por ello normalmente un ámbito regional, el área de influencia de su univer- sidad: solía realizar los estudios previos a las facultades mayores en la misma institución o en los establecimientos vinculados; iba consiguiendo los grados académicos a través de los ejercicios previstos realizados ante el claustro de la corporación; continuaba su preparación con otros ejercicios y sustituciones hasta alcanzar el grado de doctor que le permitía incorporarse al claustro ge- neral; se postulaba después para ocupar una cátedra de ingreso de su facultad y luego iba ascendiendo a otras cátedras mejor calificadas y remuneradas; el ámbito de la especialización era la facultad, no lo eran las cátedras ni las dis- ciplinas académicas7. Según el arreglo de 1807, las oposiciones se hacían ante jueces elegidos a suerte entre los catedráticos de la facultad de la vacante y constaban de dos ejercicios. El primero, que era público, consistía en un dis- curso en latín; el segundo, que era secreto, estaba compuesto por preguntas sobre las principales materias de la asignatura y del arte de enseñarlas8. La revolución creó un sistema nacional y, al centralizar, suprimió la antigua autonomía, ejerciendo así un notable control. La Universidad de Ma- drid funcionó de hecho como “normal”, es decir como seminario de profeso- res, pues todos debían “concurrir a una misma escuela antes de dedicarse a 7 Martínez Neira, La creación, p. 15. 8 Reglas para la mejor ejecución de los planes particulares de la Universidad de Salamanca, 57 ss. 13 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES la enseñanza”, lo que se consiguió reservando el grado de doctor –requerido para acceder a la cátedra– a la Universidad Central, la de la capital del Rei- no. Además, junto a las oposiciones estaban los concursos de traslado, este sistema propiciaba la movilidad de los catedráticos y, de esta manera, que algunos después de ejercer en varias universidades de distrito terminasen en la Central. Lo cual, en teoría, neutralizaba las peculiaridades regionales-cor- porativas y permitía la existencia de un sistema nacional, es decir uniforme; dotado ahora de una lengua propia, el castellano, frente al uso del latín. Por último, la vocación científica hacía que esta nueva universidad apostase por un catedrático especializado: su ámbito ya no era la facultad sino la discipli- na. Para lograrlo se suprimió cualquier diferencia de calidad entre las cáte- dras y se diseñó una carrera académica sostenida a través de las categorías de ingreso, ascenso y término, que ahora ya no se refieren a cátedras concretas sino directamente al catedrático. Veamos rápidamente la estructura de estos primeros cinco reglamen- tos, el primigenio modelo liberal, para analizar después su descomposición o transformación. Dos son los elementos esenciales que debemos considerar: la composición del tribunal (quién juzga) y los ejercicios que se realizaban (qué se juzga). Cabría considerar un tercer elemento, las condiciones del candidato (a quién se juzga), que siempre es un español con el grado de doctor a quien unas veces se exigían unos ejercicios previos (la calidad de regente) y otras una edad mínima para concurrir, que osciló entre los 21 y los 25 años. Convie- ne considerar que, en general, no se requería una experiencia docente previa. En cuanto al tribunal formado para juzgar los ejercicios, más que el número de miembros y sustitutos, lo que interesa es fijarse en el sistema de nombramiento. En estos primeros reglamentos, siempre fueron nombrados directamente por el gobierno; es decir, el ministro se aseguraba su control que, por otro lado, se reforzaba al negarse a los opositores la facultad de re- cusar a los jueces. En cuanto a los ejercicios, éstos se celebraban en Madrid y eran tres9, todos públicos. El primero era un discurso, cuyo argumento era sorteado y para su composición el candidato contaba con un tiempo establecido; tras 9 Sin contar con otro de naturaleza práctica que podía existir para materias no meramente especulativas. Además, el reglamento de 1852 añadió al ejercicio de preguntas sobre la materia otro de preguntas sobre la facultad. En esta última regulación, estos exá- menes constituían los dos primeros ejercicios, al tercero sólo podían pasar seis candidatos; es decir, primero y segundo podían tener carácter eliminatorio. 14 ESTUDIO PRELIMINAR la lectura del mismo, los contrincantes hacían las objeciones que estimasen oportunas. Era el ejercicio más rancio, pues procedía de las antiguas oposi- ciones y, además, reflejaba la preparación tradicional, aunque ahora no se hiciera en latín. El segundo era una lección, “tal como la deberá dar el oposi- tor a los discípulos”, elegida entre tres sacadas a la suerte. Este ejercicio era nuevo, no existía en las antiguas oposiciones; con él se pretendía comprobar la capacidad docente del candidato10. El tercero volvía a ser tradicional, un examen oral de preguntas sacadas a la suerte. Esta esencial homogeneidad de los primeros reglamentos chocó con los planteamientos de la Gloriosa: un decreto del ministro de Fomento Ma- nuel Ruiz Zorrilla, de 21 de octubre de 1868, declaró libre la enseñanza11. Su artículo 13 dispuso: “Todos los Profesores de establecimientos públicos se- rán nombrados por oposicion”. Y, aunque anunciaba una nueva ley de ense- ñanza, ésta no se aprobó y la ley Moyano con sus reglamentos siguió estando vigente. En enero de 1870 apareció un reglamento provisional que volvía a repe- tir, en su artículo 1.º, que “el único modo de ingreso en el Profesorado público es la oposición legal”. Este reglamento exigió por vez primera a los opositores la presentación de una memoria sobre fuentes de conocimiento y método de enseñanza, junto a un programa razonado. En sintonía con este reforzamien- to de la orientación docente se articulaban los ejercicios: el primero consistía en la lectura del programa, el segundo en la lectura de la memoria y el tercero en explicar dos lecciones, una sacada a la suerte y otra de libre elección. Para las materias de índole no meramente especulativa existía un cuarto ejercicio de naturaleza práctica. El espíritu de libertad de la revolución de septiembre rompió con la tra- dición liberal centralista y, así, se dispuso que las oposiciones se celebrasen en la capital del distrito universitario. Tal vez por esto, el reglamento apos- taba por una absoluta publicidad de la oposición: se preveía la existencia de taquígrafos y la impresión de los ejercicios. 10 Martínez Neira, La creación, pp. 44 ss. 11 Su art. 3 derogó distintos decretos publicados en 1866 y 1867. Interesa sobre todo el de 22 de enero de 1867 sobre el profesorado, publicado en la Gaceta de 23, obra del ministro de Fomento Manuel de Orovio que modificaba el reglamento de 1864 en varios aspectos. Así, su art. 28 estableció un mínimo de edad de 25 años para poder opositar. Además, en su art. 44 se anunciaba: “Se hará un reglamento para la provision de cátedras por oposición y concurso”; que no llegó a realizarse. Este decreto es conocido sobre todo por su art. 43, claramente contrario a la libertad de cátedra. 15 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES Otra ruptura con el centralismo se encuentra en la formación del tri- bunal. Ya no era nombrado por el gobierno, sino por el rector del distrito de acuerdo con el claustro de la facultad a la que perteneciere la vacante. Exis- tían jueces natos y otros a elección. Los primeros eran cuatro catedráticos por oposición y de igual asignatura, elegidos por suerte, y el decano de la facultad. Además, se concedió a los opositores la facultad de recusar a los jueces, lo que –en opinión de los críticos de esta medida– planteaba el problema de la posibilidad de prolongar la oposición y excluir a los mejores jueces. Finalmente, los jueces realizaban una propuesta unipersonal (no una ter- na) y proclamaban al flamante catedrático, lo cual era inadmisible en el modelo liberal, pues esta novedad se identificaba con “el sistema reproducido de los tiempos en que la libertad revestia la forma del privilegio, en el que la Univer- sidad, asociacion completa y autonómica, se emancipa y aparta del Estado”12. El reglamento de 1873 confirmó las bondades del anterior, pues “ofrece las seguridades necesarias para que en el Profesorado público no ingresen otras personas que aquellas cuya capacidad y facultades las hagan acreedoras á estos cargos de verdadero honor”13. Sin embargo, apuntaba que la práctica había revelado la necesidad de reformar algunas disposiciones. El cambio principal estaba en la recentralización: vuelta de Madrid como sede de las oposiciones y al nombramiento del tribunal por el gobier- no. En cuanto a la estructura de los ejercicios, los dos primeros ejercicios se unificaron pues la memoria debía contener “el concepto, relaciones, fuentes de conocimiento, métodos de investigacion y de enseñanza, plan y programa dividido en lecciones”. Las dos lecciones constituían los ejercicios segundo y tercero, y el cuarto seguía siendo el práctico. Es interesante, sin duda, la in- clusión de una reflexión sobre los métodos de investigación. En 1874, un nuevo reglamento salía al paso de los defectos que per- sistían en la regulación de las oposiciones. En la exposición se reflexionaba sobre la necesidad de una adecuada centralización, la oportunidad del propio sistema de oposiciones (“preferible y preferido por ahora” para la provisión de las cátedras), la supresión del derecho de recusación (que efectivamente desaparecía), y el coste de las oposiciones (para lo que, entre otras cosas, se agrupaban las distintas vacantes en una única convocatoria y se establecía un calendario para el comienzo de la celebración de las oposiciones). 12 Reglamento de 1875, exposición. 13 En el reglamento de 1874, en la exposición, se dirá “tan poco retribuidos como de verdadero honor”. 16 ESTUDIO PRELIMINAR Los ejercicios se replanteaban otra vez. El primero consistía en la con- testación oral de preguntas, el segundo en una lección a la suerte, el tercero en un discurso y el cuarto en el programa, podía haber un ejercicio práctico. En la Restauración, con el reglamento de 1875 comienza a cuestionarse de manera oficial el sistema de oposiciones. El ministro decía en su expo- sición que, en verdad, la experiencia no había confirmado que la oposición fuese el único medio de proporcionar a la enseñanza “Profesores adornados de las cualidades que tan difícil y honroso cargo requiere”. Para elaborar este reglamento, afirmaba, se tuvo especial cuidado en precisar las pruebas que habían de exigirse al opositor “añadiendo á la de la capacidad [científica] la de la aptitud para el Magisterio”; así, se mantenía el programa (pero no la memoria). Se procuraba al mismo tiempo que los ejercicios no se prolongasen innecesariamente y que no fuesen gravosos para el Estado. Eran tres, más un práctico en algunos casos: preguntas sacadas a suerte, lección y programa. La reforma de 1894 parece motivada fundamentalmente, al margen de los problemas económicos, por “la lentitud que se observa en la provisión de las vacantes correspondientes al turno de oposición”. La estrategia principal que planteó la norma fue dotar de naturaleza eliminatoria a los dos prime- ros ejercicios que examinaban el conocimiento de los candidatos de manera escrita y oral. Solo los que superaban esta prueba pasaban a los demás ejer- cicios: el tercero sobre el programa y el método, el cuarto una lección y, por último, el práctico para las materias que lo necesitasen. Con esto se quería asegurar la capacidad científica y la aptitud para el magisterio, pero también agilizar las pruebas. El reglamento respondía de esta manera a aquellos que cuestionaban que la oposición fuese el mejor medio para la elección del personal docente; y recordaba además que ese medio regía por imposición de la ley de 1857. En cuanto al tribunal, destaca el inédito protagonismo que adquiere el Consejo de Instrucción pública: era el encargado de proponer al ministro el tribunal. En consonancia con el giro investigador que se produce por esos años y que tuvo su epicentro en el doctorado, el reglamento de 1901 exigía para presentarse a una oposición de cátedras la entrega de “un trabajo de investi- gación o doctrinal propio” al tribunal. De esta forma, aumentaba el número de ejercicios a realizar hasta seis, aunque los dos primeros permanecían como eliminatorios: contestación por escrito de dos temas, contestación oral de cin- 17 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES co temas, lección, práctico, trabajo de investigación y programa. La definitiva sustitución del discurso por un trabajo de investigación es bien significativa de un cambio de paradigma. La práctica de las oposiciones hacía ver distintas deficiencias, dificul- tades y abusos que el reglamento de 1910 intentó solucionar. De entrada, re- ducía el número de jueces para evitar que la enseñanza quedase desatendida, pues –denunciaba– había claustros dedicados a los tribunales y no a la do- cencia. Además, en esta misma dirección, se insistía en acortar la duración; esto tenía que ver también con un problema económico. Para poder valorar mejor a los candidatos se pidió que aportasen “to- dos aquellos méritos, estudios especiales, publicaciones y servicios á la en- señanza”; y se subrayaba “la circunstancia de haber cursado y probado la asignatura de Pedagogía superior” y que “por la misma razón se concede extraordinaria importancia al ejercicio, que consiste en la explicación de una lección”. Incluía el ejercicio práctico entre los tres primeros de naturaleza elimi- natoria. Los que superasen estas pruebas (escrito, oral, práctico) pasaban a los dos últimos ejercicios. El cuarto consistía en una lección y el quinto versa- ba sobre el programa y el método. Después el tribunal se reunía en una sesión posterior para examinar los méritos y trabajos de los candidatos. En diciembre de 1912 se celebró en Madrid una Asamblea de las fa- cultades de ciencias y entre sus conclusiones se solicitó que los tribunales de oposición se constituyeran por jueces que fueran catedráticos de la misma fa- cultad y sección a que perteneciera la vacante, haciéndose automáticamente el nombramiento del tribunal. Esta reclamación ponía en evidencia un asunto existente desde el origen de estas oposiciones modernas en 1845: la elección directa por parte del gobierno (o del Consejo) del tribunal, con la posibilidad siempre latente de que esto produjese arbitrariedades. En este sentido me interesa traer a colación un testimonio de Rafael Altamira. Cuando en 1895 se planteó acceder a la cátedra de historia general del derecho español que había quedado vacante en la Universidad de Oviedo, pidió colaboración a Menéndez y Pelayo. Por carta le decía: Usted conoce muy bien cuán excusados son todos los esfuerzos, si no se cuenta, no digo ya con un tribunal favorable personalmente, pero sí, al menos imparcial o con garantías de que ha de serlo. Eso no es difícil conseguirlo con un poco de gestión influyente cerca del ministro. Usted, como senador conservador y de la propia Universidad a que corresponde la vacante, puede, a lo que me parece, contribuir grandemente a que se logre. 18 ESTUDIO PRELIMINAR Le pedía, por ello, un tribunal con personas «rectas y competentes», como Hinojosa, Costa, Azcárate, Torreamar, Posada… Menéndez y Pelayo le aseguró su apoyo, y Altamira le envió la relación de los consejeros que tenían que nombrar el tribunal. La misma ayuda pidió a Unamuno, que también accedió. Altamira estaba seguro «de no cometer con esto ni aun la más ligera inmoralidad, puesto que no busco un tribunal de amigos, sino de personas competentes e imparciales»14. Aunque queda claro que Altamira solo buscaba personas competentes e imparciales, otros podían buscar un tribunal de amigos: a eso podía prestarse la designación directa del tribunal por un único organismo bien fuese el Con- sejo o el ministerio. Frente a ello cabían dos soluciones, el automatismo que se pedía en la Asamblea de las facultades de ciencias o que cada jurado fuese nombrado por una institución diferente. La reforma de 1917 (RD 1 diciembre 1917) adoptó la primera solución y dispuso la modificación del art. 10 del reglamento de 1910: Art. 10. Los Tribunales de oposición para Cátedras de Universidades [...] constarán de cinco Jueces y cuatro suplentes. Los Jueces habrán de ser: Un Consejero de Instrucción pública, designado por tur- no riguroso entre los Consejeros que tengan competencia especial en la materia, que presi- dirá el Tribunal, y cuatro Catedráticos numerarios oficiales que desempeñen en propiedad igual asignatura á la que sea objeto de oposición. [...] Los Catedráticos será designados por riguroso turno de antigüedad, determinada por el lugar que cada uno ocupe en el escalafón del ramo de la enseñanza a que pertenezca. La designación se hará empezando por el más antiguo y siguiendo por el más mo- derno, para continuar con el que sigue al primero en orden de antigüedad y con el que preceda al segundo en el mismo concepto, de suerte que siempre, en cuanto sea posible, dos de los Catedráticos sean de los más antiguos y otros dos de los más modernos. Los Suplentes serán otros cuatro Catedráticos, los cuales sustituirán á los anterio- res, siendo designados en igual formaque los numerarios, procurándose que el Suplente más antiguo lo sea del Vocal más moderno, y el Suplente más moderno el que haya de sustituir al Catedrático más antiguo. Una vez nombrado el Tribunal, el Consejero de Ins- trucción Pública podrá ser reemplazado en la Presidencia por el Catedrático más antiguo, y éste por el que le siga en antigüedad. Este mismo criterio fue corroborado por la reforma de 1922 (RD 3 de 14 Martínez Neira, “Sobre los orígenes de la historia del derecho en la universidad española”, Cian 3 (2000), p. 141. 19 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES marzo de 1922), que vino motivada por la reorganización del Consejo de Ins- trucción pública (RD 14 de octubre de 1921), pero se alteró con la reforma Salvatella de 1923 (RD 18 de mayo de 1923, publicado el 19, reformando el art. 10 del reglamento). En la exposición se decía que aunque el sistema au- tomático parecía asegurar la más completa independencia de los juicios del tribunal, la práctica había evidenciado que cuando el número de catedráticos de la materia era pequeño se corría el riesgo seguro de imposibilitar la renovación espiritual del Profesorado, puesto que las personas encargadas de seleccionar el nuevo son las mismas que ya regentan la enseñanza correspondiente, y además se cae en el vicio principal que fue motivo de aquella Real dis- posición, a saber: la repetición de los mismos individuos en todos los Tribunales. Para solucionarlo, el real decreto establecía que todas las facultades implicadas debían proponer al ministerio los nombres de aquellas personas que estimasen capacitadas para juzgar los ejercicios. Después, el Consejo de Instrucción pública formulaba la propuesta de jueces escogidos de aquella relación. Con la misma fecha, otro real decreto vino a reformar los artículos 9, 29 y párrafo primero del 28 del reglamento de 1910. En la exposición se indicaba que la investigación era una función esencial de las universidades y por ello resultaba natural que en la selección del Profesorado de estos Centros docentes se atienda con igual solicitud que a la formación cultural y pedagógica de los aspirantes, a la labor de investigación ya realizada por los mismos, que es la única garantía de su capacidad para cumplir con aquel fin principalísimo de la Universidad. Sin embargo, en el vigente Reglamento de oposicio- nes a estas cátedras, sólo interviene este aspecto de la preparación de los opositores, por la obligación en que se hallan de presentar un trabajo que además puede ser meramente doctrinal, así como el derecho de acompañarle del conjunto de publicaciones que conside- re oportunas. Pero ni aquél ni éstas son objeto de ningún ejercicio en el que los opositores puedan analizar la obra de sus contrincantes, ni tampoco existe constancia pública del juicio que al Tribunal le hayan merecido, como consecuencia del examen que se determina en el artículo 32 del vigente Real decreto de 8 de Abril de 1910, circunstancia que anula casi su influencia en un régimen en que la votación definitiva se ha de realizar ante quienes presenciaron los ejercicios de los opositores y nada saben de los indicados trabajos. Y es ello tanto más de lamentar cuanto que aquel Real decreto vino a anular una sabia disposición dada por Real decreto de 11 de Agosto de 1901, que determinaba en su artículo 23 la exposición y discusión pública de los trabajos que aún siguen exigiéndose a los opositores. 20 ESTUDIO PRELIMINAR Sin duda, esta modificación del Real decreto de 11 de Agosto de 1901 provino de la generalidad que quiso dársele, aplicándole a Centros docentes que no pueden tener como finalidad la investigación científica. [...] No es menos importante la modificación contenida en el último de sus artículos, pues la discusión entre los opositores relativa a los programas y métodos de enseñanza, es la prueba más adecuada de la capacidad docente de los aspirantes. Y así, el nuevo artículo 9 dispuso: Artículo 9.º El día en que los opositores deban presentarse al Tribunal según pre- viene el artículo 16, entregarán al Presidente un trabajo de investigación propia que habrá de ser objeto del ejercicio que se preceptúa en el artículo 29. Podrá agregar cuantas pu- blicaciones haya realizado referentes a cuestiones comprendidas en la disciplina científica objeto de la oposición. La lista de estas publicaciones, con la expresión del opositor a quien pertenezcan, será leída por el Secretario del Tribunal en la sesión pública a que se refiere el artículo 34, antes de procederse por los Jueces a la votación nominal de los opositores a quienes han de ser adjudicadas las plazas vacantes. Asimismo entregará el opositor una Memoria exponiendo con claridad y precisión su manera de entender el contenido, carácter y límites de la disciplina cuya Cátedra es objeto de provisión; el método y procedimiento pedagógico de enseñanza que emplearía, las fuentes y medios necesarios para su estudio; todo esto fundamentado científicamente y acompañando un proyecto de curso en forma de programa. De esa forma, la exposición de una lección –que el actuante elegía entre tres sacadas a suerte de las contenidas en su proyecto de curso en forma de programa– pasaba a ser el cuarto ejercicio; el quinto consistía en la exposi- ción oral del trabajo de investigación, que podía ser discutido por los contrin- cantes “en cuanto se refiera al asunto tratado, método seguido y resultados deducidos”; y el sexto –que se desarrollaba siguiendo el mismo procedimien- to que para el quinto– en la exposición oral y discusión de la memoria. El reglamento de 1931, en lo referido al tribunal, intentó combinar “el automatismo con la libre elección de los más capacitados, el respeto al voto de las Universidades y Corporaciones científicas, con la discreta selección de algunos Vocales por el Consejo de Instrucción pública”; tal y como se reguló en su artículo 4 (que puede consultarse más adelante). Además volvía a apa- recer la facultad de recusar a un miembro del tribunal. Este reglamento aparecía como una norma provisional, a la espera de una reforma de toda la instrucción pública que, entre otras cosas, sustituye- se la oposición por otro sistema más idóneo. Quizá –adelantaba– fuese una buena opción establecer una oposición dividida en dos momentos: uno que, 21 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES a raíz de la vacante de una cátedra, seleccionase un número reducido de can- didatos; y otro que, después de ampliar estudios en el extranjero y adquirir experiencia docente, eligiera el candidato. Prescribía seis ejercicios, todos eliminatorios. De cada uno, los jueces debían redactar un juicio motivado, como también de los trabajos presenta- dos por los opositores. El primer ejercicio consistía en la presentación de la labor personal del opositor (el currículum), el segundo en la exposición del estudio acerca del concepto, método, fuentes y programas de la disciplina (la memoria), el tercero en una lección elegida libremente, el cuarto de una lección elegida por el tribunal, el quinto y sexto (uno práctico y otro teórico) eran definidos por el propio tribunal. * En síntesis, los primeros reglamentos añadieron al esquema tradicional de las oposiciones (con sus trincas) un ejercicio basado en una lección para ase- gurar así la aptitud para el magisterio del candidato, teniendo en cuenta que se podía opositar sin contar con experiencia previa. Dejaban la elección del tribunal en manos del gobierno y blindaban a los jueces al impedir posibles recusaciones. El trabajo del tribunal concluía con la presentación de una ter- na al gobierno. Este modelo del liberalismo primigenio mantenía una clara sintonía con lo que significó el orden posrevolucionario: la lucha contra el privilegio. Para acabar con la sociedad de cuerpos el gobierno se aseguró me- diante una extrema centralización un control absoluto; y de poco hubiera ser- vido todo este esfuerzo si una pieza fundamental del sistema, el catedrático, no hubiera sido un sujeto “digno” (¿o se quería decir afín?). Frente a este orden, tras la revolución de 1868 (y precisamente por lo que ella supuso, es decir el espíritu de libertad frente a la centralización) emergieron nuevos elementos que alteraron el modelo: – Se descentralizó la elección del tribunal, ensayándose distintas fór- mulas: por el rector, automática, por concurrencia de distintas instituciones. – Se permitió la recusación fundada en causas reconocidas por el de- recho común. – Se exigió a cada juez un juicio motivado de cada ejercicio. – Dejó de proponerse una terna (salvo en el reglamento de 1875): du- rante el sexenio los jueces proclamaron al nuevo catedrático, en los otros re- glamentos hicieron una propuesta unipersonal. 22 ESTUDIO PRELIMINAR – Se enriquecieron y modernizaron los ejercicios para asegurar la ca- pacidad científica y la aptitud para el magisterio del candidato. Así, junto a la lección aparecieron el currículum, la memoria y el trabajo de investigación. A partir de 1910 desaparecieron las trincas, aunque los coopositores siempre conservaron el derecho de hacer objeciones. – Se cuestionó abiertamente que una oposición, sin un periodo tutela- do de docencia e investigación, pudiera ser instrumento idóneo para la selec- ción del profesorado. En realidad, de la combinación de estos elementos, podemos deducir un modelo nuevo. * Este estudio viene precedido de unos fragmentos que pertenecen a una no- vela publicada, en el exilio, por Franz Werfel en 1941; reflejan el poder de los funcionarios en la República austriaca: “Desde hacía unos meses era jefe de sección en el Ministerio de Educación y Cultura y se contaba, por lo tanto, entre los cuarenta o cincuenta funcionarios que en realidad gobernaban el Estado”15. Aunque seguramente sirvan como un testimonio más universal de los favores políticos: Como alto funcionario estatal se veía diariamente obligado a tomar decisiones sobre desti- nos humanos, decisiones que no raras veces eran sumamente difíciles. En un puesto seme- jante se es un poco como Dios. Uno se convierte en artífice de muchos destinos ajenos, los archiva, y ellos pasan del escritorio de la vida al archivo de los asuntos concluidos. Asuntos, como los referidos a la selección del profesorado, tan necesi- tados de honestidad, sobre los que estos reglamentos, sin duda, pueden ayu- dar a reflexionar. 15 Franz Werfel, Eine blaßblaue Frauenschrift, cito por la edición de Anagrama, Barcelona 1994, pp. 8 y 19 respectivamente. 23 NOTA SOBRE LA PRESENTE EDICIÓN La edición de los distintos reglamentos se basa en las siguientes publicacio- nes: – Reglamento para la ejecucion del plan de estudios decretado por S. M. en 17 de setiembre de 1845, Madrid, Imprenta Nacional, 1845, pp. 36 ss. – Reglamento para la ejecucion del plan de estudios decretado por S. M. en 8 de julio de 1847, Madrid, Imprenta Nacional, 1847, pp. 35 ss. – Plan de estudios decretado por S. M. en 28 de agosto de 1850, y Re- glamento para su ejecucion, aprobado por real decreto de 10 de Septiembre de 1851, Madrid, Imprenta Nacional, 1851, pp. 93 ss. – Reglamento de estudios, decretado por S. M. en 10 de setiembre de 1852, edición oficial, Madrid, Imprenta de D. J. M. Alonso, s/a, pp. 46 ss. – Reglamento para la provision de las cátedras, y para las traslacio- nes, ascensos y jubilaciones de los Catedráticos, aprobado por S. M. en 1.º de mayo de 1864, edición oficial, Madrid, Oficina tipografica del hospicio, 1864. – Colección legislativa de España, tomo 103, Madrid 1870, pp. 53 ss. – Colección legislativa de España, tomo 110, Madrid 1874, pp. 1417 ss. – Colección legislativa de España, tomo 112, Madrid 1874, pp. 518 ss. – Colección legislativa de España, tomo 114, Madrid 1875, pp. 473 ss. – Colección legislativa de España, tomo 155, Madrid 1904, pp. 426 ss. – Colección legislativa de España, tomo 9, Madrid 1901, pp. 665 ss. – Colección legislativa de España, tomo 37, Madrid 1910, pp. 469 ss. – Colección legislativa de Instrucción pública (1931), Madrid 1932, pp. 320 ss. Se ha hecho una transcripción literal, con dos excepciones: se han desa- rrollado las abreviaturas no usuales (así, reales de vellón por rs. vn.) y se han salvado algunas erratas (un artículo mal numerado, por ejemplo). Agradezco a Inés Mesa Moyano su ayuda para la transcripción de algu- nos reglamentos. 24 Reglamento para la ejecucion del plan de estudios decretado por S. M. en 17 de setiembre de 1845 SECCION CUARTA. de los profesores. TÍTULO PRIMERO. De los ejercicios para obtener el título de Regente. [...] TÍTULO SEGUNDO. Del nombramiento de los Regentes agregados a las escuelas. [...] TÍTULO TERCERO. De los ejercicios de oposicion para obtener cátedras en propiedad. Art. 196. Cuando hubiere de proveerse alguna cátedra, se anunciará por el Gobierno la vacante en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias, llamando opositores, señalando el tiempo en que deberá tener efecto el con- curso, y la clase y número de ejercicios á que habrán de sujetarse los oposito- res. Este anuncio se hará con la anticipacion de dos meses. Art. 197. Los que se hallaren en el caso de hacer oposicion presenta- rán al Ministerio de la Gobernacion de la Península, antes de espirar el plazo señalado por los edictos convocatorios, el título de Regente de primera clase, si fuese la cátedra de facultad mayor, y el de primera ó segunda, por lo menos, en letras ó ciencias, siendo de la facultad de filosofia; acompañando tambien su relacion de méritos y servicios. Estos documentos los pasará el Gobierno á los Jueces del concurso, apenas espire el término designado. Art. 198. Los Jueces del concurso serán siete, nombrados por el Go- bierno indistintamente entre Catedráticos y personas de graduación acadé- mica, ó que tengan reputacion en la ciencia á que pertenezca la vacante. Los presidirá un Vocal del Consejo de instruccion pública, designado tambien por el Gobierno, y hará de Secretario el mas jóven de los siete. Se nombrarán ade- mas tres suplentes para reemplazar á los que por cualquiera causa faltaren. Art. 199. El nombramiento del Presidente y de los Jueces del concur- 25 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES so, se comunicará al Rector de la Universidad de Madrid para que disponga todo lo necesario, á fin de que las oposiciones se verifiquen debidamente y en el dia que el Presidente señalare. Art. 200. Antes de que llegue este dia, previo aviso del Presidente, se reunirán los Jueces para instalar la Junta censoria y tratar del modo de proce- der en los actos del concurso; se leerá la lista de los opositores, y se acordará el dia y hora en que se les haya de reunir, para lo que se fijarán con tres dias de anticipacion carteles en los parajes acostumbrados de la Universidad, pu- blicándose tambien en el Diario de Avisos. Art. 201. En este dia, reunidos en publico los Jueces con los oposito- res, se escribirán en cédulas los nombres de estos, y se introducirán en una urna. Acto continuo, el Presidente irá sacando estas papeletas, leyendo en alta voz los nombres que contengan, y se formarán las trincas para los ejerci- cios, reuniendo estos nombres de tres en tres, segun el órden de numeracion con que vayan saliendo. Si el número de opositores no fuese exactamente divisible por tres, y sobrasen dos, estos formarán solos una trinca: si sobrase uno, este se unirá á los tres anteriores, formándose con los cuatro dos trincas de á dos opositores cada una. Art. 202. El dia y hora en que cada trinca haya de actuar, se anun- ciarán con cuarenta y ocho horas de anticipacion, y con la misma lo pondrá por escrito el Secretario en conocimiento de los contrincantes. Si media hora despues de la señalada no se presentase el opositor al ejercicio, sin mediar impedimento fisico, de que deberá dar aviso oportunamente, se entenderá que renuncia al concurso. Art. 203. Tres serán los ejercicios de oposicion, todos públicos. El primero consistirá en un discurso, cuya lectura no deberá pasar de tres cuartos de hora ni bajar de media, escrito en latin, cuando la oposicion sea para cátedra de teología, jurisprudencia ó lengua latina; en frances, ingles ó aleman, cuando sea para Profesor de alguna de estas lenguas; y en español para los demas casos. Este discurso se compondrá en el espacio de veinte y cuatro horas por cada uno de los opositores, con reclusion en la Universidad ú otro edificio, y completa incomunicacion, facilitándose á todos libros, cama, alimentos y demas que necesiten. El Rector o los Decanos, cuidarán de la in- comunicacion, adoptando al efecto las disposiciones correspondientes. Art. 204. Se preparará este acto el mismo dia en que se reunan los Jueces para la formacion de las trincas, acordando aquellos seis puntos ge- nerales relativos á la asignatura vacante, los cuales escribirán en otras tantas 26 REGLAMENTO DE 1845 papeletas, que custodiará el Presidente, y cuyo contenido no podrá revelar ninguno. En el dia y hora acordados, reunidos en público los Jueces y los opo- sitores, se pondrán en una caja las seis papeletas, y el opositor, elegido por sus coopositores de la trinca á quien tocare tomar punto, sacará á la suerte una que entregará al Presidente, y este la pasará al Secretario para que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver á entrar en suerte, y se suplirá por otro punto que acordarán los Jueces. En seguida el Secretario dará una copia de ella a cada contrincante para que forme su discurso, anotándose la hora, á fin de que á la misma del dia inmediato, entregue al Presidente su escrito firmado y cerrado, y firmada tambien la cubierta. Art. 205. Los Jueces señalarán dia y hora para la lectura de los discur- sos por su orden. Llegado que sea el momento, el Presidente devolverá al opo- sitor su discurso en los términos que lo recibió; y hecha por él la lectura, sus contrincantes harán en español las objeciones que les parezcan por espacio de media hora cada uno: si no hubiere mas que un solo contrincante, este las hará por espacio de tres cuartos de hora; y en el caso de haberse presentado al concurso un solo opositor, las objeciones se harán durante la hora entera por los Jueces. Concluido el ejercicio, se entregará el discurso a los Jueces para que lo examinen y se archive. Art. 206. El segundo ejercicio consistirá en una leccion de hora, tal como la deberá dar el opositor á los discípulos, sobre un punto de la asignatu- ra vacante, que elegirá de tres sacados á la suerte. Art. 207. Con este objeto los Jueces distribuirán anticipadamente en lecciones la materia de la asignatura ó asignaturas que correspondan al curso, escribiéndolas en otras tantas cédulas, que conservará en su poder el Presi- dente. La papeleta que fuere elegida no podrá volver á entrar en suerte. Art. 208. Para que el opositor pueda dar convenientemente esta lec- cion, se le concederá la preparacion necesaria. Si el asunto fuere de ciencia puramente especulativa, se le incomunicará por espacio de tres horas, su- ministrándole recado de escribir y los libros que pidiere. Pasadas estas, em- pezará el acto público, y concluida la leccion, que durará hora y media, los contrincantes harán objeciones acerca deella en los términos que previene el artículo 205. Art. 209. Si la leccion exigiere experimentos, preparaciones ó disec- ciones anatómicas, se concederá al opositor el tiempo que los jueces estimen necesario para estas operaciones, no pasando de veinte y cuatro horas. En se- guida se le incomunicará y se le suministrarán aparatos, instrumentos, sustan- 27 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES cias, cadáveres y cuantos objetos fueren precisos con los libros que pidiere, y tambien cama y alimentos, segun lo exija el tiempo que haya de estar recluso. Asimismo se le permitirá tener consigo uno ó dos alumnos de los primeros años para que hagan de ayudantes ó mozos que le sirvan; procurándose por todos los medios posibles que la incomunicacion sea completa. Llegada la hora señalada, dará su leccion, y se le harán objeciones en la forma prevenida. Art. 210. El tercer ejercicio consistirá en un exámen de preguntas sueltas sacadas a la suerte sobre todas las materias de la asignatura vacante. Este exámen durará una hora. Art. 211. Para verificarlo, los jueces del concurso dispondrán con an- ticipacion el competente número de cédulas, que no bajará de noventa, con otras tantas preguntas que se colocarán en una urna para que el opositor pue- da sacar y contestar en el acto una á una, y después de leida en alta voz, hasta diez de aquellas. Las contestadas no podrán volver á entrar en el sorteo. Art. 212. Si la oposicion fuere á cátedra de lenguas, el ejercicio de pre- guntas irá acompañado de media hora de traduccion, en los términos que expresan los artículos 180 y 181. Art. 213. Cuando la oposición fuere para cátedra de medicina, harán los opositores un cuarto ejercicio, que consistirá en exponer la historia mé- dica completa del enfermo que ocupe en las enfermerías de la facultad el nú- mero elegido por suerte de seis puestos en urna; y concluida la exposicion, contestará el actuante á las objeciones que le hagan los contrincantes en los términos ya dichos. Para este acto cuidarán los censores de que tres de los en- fermos elegidos sean de afectos externos, y tres de internos; y para examinar el opositor al que le hubiere tocado en suerte, formar juicio de la enfermedad, y prepararse á la exposicion del caso, se le dará una hora de término, cuidan- do sus contrincantes de que durante este tiempo no conferencie con persona alguna. Este ejercicio se hará solo delante de los Jueces y coopositores. Art. 214. Si la oposicion fuere para plaza de disector anatómico, los ejercicios serán tres, á saber: 1.º Preparar por disecacion, insuflacion ó corrosion, una pieza anató- mica digna de ser conservada en los gabinetes de las facultades. A este efecto se incluirán en una urna tres veces tantos puntos como opositores se hayan presentado, y se sacará á la suerte uno, que será sobre el cual hagan su prepa- racion todos los contrincantes, en el tiempo que señalen los Jueces. 2.º Una leccion anatómica de partes blandas, hecha en los términos que señala el artículo 20. 28 REGLAMENTO DE 1845 3.º Contestacion a preguntas sobre la anatomía humana general y descriptiva, hechas por el método que establece el artículo 211. Art. 215. Los opositores á cátedra de farmacia, harán igualmente un cuarto ejercicio, que será púramente práctico, y en que probarán, no sola- mente estar diestros en el reconocimiento de los materiales farmacéuticos, sino tambien en la elaboracion de medicamentos, preparando los que les se- ñalaren los Censores. Art. 216. Durante los ejercicios, los jueces harán sobre todos los actos de cada opositor, las notas que les parecieren oportunas en un pliego que estará preparado al efecto. Art. 217. Terminada la oposicion, los Jueces del concurso dentro de ocho días y por votacion secreta, harán la propuesta en terna de los tres mas beneméritos, con la calificacion de los demas. Esta propuesta la elevarán fun- dada al Gobierno por conducto del Presidente de la comision, acompañando el expediente y voto particular del que disintiese, si desea consignar su opi- nion, para los efectos que puedan convenir. Art. 218. Estando prevenido en el articulo 101 del Plan de estudios, que los ejercicios de oposicion para las asignaturas de los cuatro primeros años de la segunda enseñanza elemental, se hagan en la Universidad á que esté incorporado el Instituto donde ocurra la vacante, el Rector de la mis- ma Universidad, prévia órden del Gobierno, dispondrá lo necesario para los ejercicios; los cuales se harán del modo que se dispone en este título, ante los Jueces nombrados por el mismo Rector de entre los Catedráticos y personas de graduacion académica que residan en la misma poblacion. Art. 219. Los que fueren nombrados Catedráticos, recogerán su co- rrespondiente título en el preciso término de tres meses despues de su nom- bramiento, pagando 1.000 reales vellón si fuere de sueldo fijo, y 2.000 si fue- re de escala. Los que pasen de aquella clase a esta, pagarán únicamente la diferencia entre ambas cantidades. El que, trascurridos los tres meses, no hubiere solicitado su título, se entenderá que renuncia la cátedra, y se anunciará su vacante. TÍTULO CUARTO. De los ejercicios de oposición para el ascenso de categoría en el profesorado. [...] 29 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES TÍTULO QUINTO. De los ejercicios para mudar de asignatura. [...] TÍTULO SEXTO. De las obligaciones de los Catedráticos. [...] 30 Reglamento para la ejecucion del plan de estudios decretado por S. M. en 8 de julio de 1847 SECCIÓN TERCERA. de los profesores. TÍTULO PRIMERO. De los ejercicios para obtener el grado de Regente. [...] TÍTULO SEGUNDO. De los ejercicios de oposicion para obtener cátedras en propiedad. Art. 123. Cuando hubiere de proveerse alguna cátedra, se anunciará por la Direccion general de Instruccion pública la vacante en la Gaceta y Bo- letines oficiales de las provincias llamando opositores, señalando el tiempo en que deberá tener efecto el concurso y la clase y número de ejercicios á que habrán de sujetarse los opositores. Este anuncio se hará con la anticipacion de dos meses. Art. 124. Los que se hallaren en el caso de hacer oposicion, presenta- rán á la Direccion, antes de espirar el plazo señalado por los edictos convoca- torios, una solicitud acompañada de sus títulos con su relación de méritos y servicios. Estos documentos los pasará la Dirección a los Jueces del concurso apenas espire el término designado. Art. 125. Los Jueces del concurso serán siete, siempre que pueda re- unirse este número, nombrados por el Gobierno indistintamente entre los Catedráticos y personas de graduacion académica, ó que tengan reputacion en la ciencia a que pertenezca la vacante. Los presidirá el Juez que el mismo Gobierno designe, y el mas jóven hará de secretario. Se nombrarán además suplentes para reemplazar a los que por cualquiera causa faltaren. Art. 126. El nombramiento del Presidente y de los Jueces del concurso se comunicará al Rector de la universidad de Madrid, para que disponga todo lo necesario, á fin de que las oposiciones se verifiquen debidamente y en el dia que el Presidente señalare. Art. 127. Antes de que llegue este dia, previo aviso del Presidente, se reunirán los Jueces para instalar la junta censoria, y tratar del modo de pro- 31 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES ceder en los actos del concurso; se leerá la lista de los opositores, y se acor- dará el dia y hora en que se les haya de reunir, para lo que se fijarán con tres dias de anticipacion carteles en los parajes acostumbrados de la universidad, publicándose tambien en el Diario de Avisos. Art. 128. En este dia, reunidos los Jueces en público con los oposito- res, se escribirán en cédulas los nombres de estos, y se introducirán en una urna. Acto contínuo, el Presidente irá sacando estas papeletas, leyendo en alta voz los nombres que contengan, y se formarán las trincas para los ejerci- cios, reuniendo estos nombres de tres en tres, segun el órden de numeracion con que vayan saliendo. Si el número de opositores no fuese exactamente divisible por tres, y sobrasen dos, estos formarán solos una pareja: si sobrase uno, este se unirá á los tres anteriores, formándose con los cuatro dos parejas. Art. 129. El dia y hora en que cada trinca haya de actuar, se anuncia- rán con cuarenta y ocho horas de anticipacion. Si media hora despues de la señalada no se presentase el opositor al ejercicio sin mediar impedimento físico, de que deberá dar aviso oportunamente justificándolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun habiendo semejante impedimento, jamás se podrán retrasar por él las oposiciones arriba de diez dias. Art. 130. Tres serán los ejercicios de oposicion, todos públicos. El primero consistirá en un discurso, cuya lectura no deberá pasar de tres cuartos de hora ni bajar de media, escrito en latin cuando la oposicion sea para cátedra de teología, derecho romano ó lengua latina; en el idioma, objeto de la oposicion, cuando esta sea para alguna lengua viva; y en español para los demas casos. Este discurso se compondrá en el espacio de veinte y cuatro horas por cada uno de los opositores, con reclusion en la Universidad ú otro edificio y completa incomunicacion, facilitándose á todos libros, cama, alimentos y demas que necesiten. El Rector ó los Decanos cuidarán de la inco- municacion, adoptando al efecto las disposiciones correspondientes. Art. 131. Se preparará este acto el mismo dia en que se reunan los Jueces para la formacion de las trincas, acordando aquellos doce puntos ge- nerales relativos á la asignatura vacante, los cuales se escribirán en otras tan- tas papeletas que custodiará el Presidente, y cuyo contenido no podrá revelar ninguno. En el dia y hora acordados, reunidos en público los Jueces y los opo- sitores, se pondrán en una caja las doce papeletas, y el opositor elegido por sus coopositores de la trinca á quien tocare tomar puntos, sacará á la suerte una que entregará al Presidente, y este la pasará al Secretario para que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver á entrar en suerte, y se suplirá por 32 REGLAMENTO DE 1847 otro punto que acordarán los Jueces. En seguida el Secretario dará una copia de ella á cada contrincante para que forme su discurso, anotándose la hora, á fin de que á la misma del dia inmediato entregue al Presidente su escrito firmado y cerrado, y firmada tambien la cubierta. Art. 132. Los Jueces señalarán dia y hora para la lectura de los discur- sos por su órden. Llegado que sea el momento, el Presidente devolverá al opo- sitor su discurso en los términos que lo recibió; y hecha por él la lectura, sus contrincantes harán en español las objeciones que les parezcan por espacio de media hora cada uno: si no hubiere mas que un solo contrincante, este las hará por espacio de tres cuartos de hora; y en el caso de haberse presentado al concurso un solo opositor, las objeciones se harán durante la hora entera por los Jueces. Concluido el ejercicio, se entregará el discurso á los Jueces para que lo examinen y se una al expediente. Art. 133. El segundo ejercicio consistirá en una leccion de hora, tal como la deberia dar el opositor a los discípulos, sobre un punto de la asigna- tura vacante, que elegirá de tres sacados á la suerte. Con este objeto los Jueces distribuirán anticipadamente en lecciones la materia de la asignatura á que corresponda la cátedra vacante, escribién- dolas en otras tantas cédulas que conservará en su poder el Presidente. La papeleta que fuere elegida no podrá volver á entrar en suerte. Art. 134. Para que el opositor pueda dar convenientemente esta lec- cion, se le concederá la preparacion necesaria. Si el asunto fuere de ciencia puramente especulativa, se le incomunicará por espacio de tres horas, sumi- nistrándole recado de escribir y los libros que pidiere. Pasadas estas, empeza- rá el acto público, y concluida la leccion, que durará una hora, los contrincan- tes harán objeciones acerca de ella en los términos que previene el art. 116. Si la leccion exigiere experimentos y preparaciones, se concederá al opositor el tiempo que los jueces estimen necesario, no pasando de veinte y cuatro ho- ras. En seguida se le incomunicará, suministrándole aparatos, instrumentos, sustancias y cuantos objetos sean precisos; como tambien cama y alimentos, segun lo exija el tiempo que deba estar recluso. Asimismo se les permitirá te- ner mozos que le sirvan sin perjuicio de la posible incomunicacion. Llegada la hora señalada, dará su leccion y se le harán objeciones en la forma prevenida. Art. 135. Este segundo ejercicio admitirá algunas variaciones en la Fa- cultad de medicina. En las oposiciones á cátedra de anatomía general y descriptiva, debe- rá hacerse con la leccion una preparacion en el cadáver. 33 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES En las oposiciones á cátedra de anatomía quirúrgica y operaciones, ademas de la preparacion necesaria para la leccion, ejecutará el actuante so- bre el cadáver una operacion correspondiente al punto elegido. En las oposiciones á cátedra de clínica, tanto médica como quirúrgica, la leccion versará sobre un enfermo elegido por suerte entre los seis de mas gravedad que existan en la enfermería, pertenecientes á la clínica objeto de la oposicion. El candidato examinará al enfermo todo el tiempo que creyere ne- cesario, dándosele después para prepararse una hora de término, concluida la cual, hará sin limitacion alguna de tiempo, no solo la historia completa del mal, sino tambien una exposicion minuciosa de cuantas reflexiones y obser- vaciones interesantes puedan hacerse del mismo mal en general. Los contrin- cantes, que examinarán tambien al enfermo durante la hora de preparacion del actuante, le harán despues las objeciones indicadas. Art. 136. El tercer ejercicio consistirá en un exámen de preguntas sueltas sacadas á la suerte sobre todas las materias de la asignatura vacante. Para verificarlo, los jueces del concurso dispondrán con anticipacion cincuenta cédulas, con otras tantas preguntas, que se colocarán en una urna. El opositor sacará y contestará en el acto una á una, y leyéndolas en alta voz, hasta diez por lo menos, pasado cuyo número no podrá el acto en su totalidad durar mas de una hora. Si la oposición fuere a cátedra de lenguas, el ejercicio de preguntas irá acompañado de media hora de traducción en los términos que expresan el art. 117. Art. 137. Cuando la oposicion fuere para cátedra de medicina, harán los opositores un cuarto ejercicio, que consistirá en exponer la historia mé- dica completa de un enfermo. Con este objeto se tendrán dos urnas; en una se pondrán cuatro papeletas correspondientes á otros tantos enfermos que padezcan afectos externos, y en la otra igual número de los que padezcan afectos internos. Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una de las dos el actuante, y dándole despues para que se prepare el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, hará la historia del mal, exponiendo sus causas, diagnóstico, pronóstico y método curativo, respondiendo despues á las obje- ciones de los contrincantes en los términos ya dichos. Este ejercicio se hará solo delante de los Jueces y coopositores. En las oposiciones á las cátedras de clínica médica, este cuarto acto consistirá en otra leccion oral de tres cuartos de hora sobre una de las cues- 34 REGLAMENTO DE 1847 tiones generales de la patologia médica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones patológicas en otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán tres por suerte, entre las que escogerá una el actuante, dándole en seguida cuatro horas para prepararse. Despues de concluida la leccion oral, le harán objecio- nes los contrincantes. En las oposiciones á cátedra de clínica quirúrgica, este ejercicio con- sistirá en una de las principales operaciones quirúrgicas, ejecutada y explica- da por el actuante. Con este objeto se pondrán en diez cédulas otras tantas de dichas operaciones, y sacada una por suerte la ejecutará el actuante, hacién- dole en seguida objeciones los contrincantes. Cuando los opositores fueren mas de cinco, se aumentarán dos cédulas por cada uno de los que excedieren de este número. Art. 138. Si la oposicion fuere para plaza de Director de trabajos ana- tómicos, los ejercicios serán cuatro, á saber: 1.º Preparar por disecacion ó corrosion, una pieza anatómica digna de ser conservada en los gabinetes de anatomía. A este efecto se incluirán en una urna tres veces tantos puntos como opositores se hayan presentado, y se sacará á la suerte uno que será sobre el cual hagan su preparacion todos los contrincantes en el tiempo que señalen los Jueces. 2.º Una leccion de hora, conforme a lo prevenido en los artículos 133, 134 y 135, distribuyéndose en las cédulas de que ha de elegir el actuante el punto de la leccion, todos los relativos á la anatomía general, descriptiva, qui- rúrgica y patológica, consideradas bajo un punto de vista práctico. 3.º El examen de preguntas conforme á lo dispuesto en el art. 136. La materia de estas preguntas consistirá, no solo en puntos de anatomía, espe- cialmente práctica, sino también en todo lo relativo á preparar y conservar las piezas anatómicas, tanto naturales como artificiales. 4.º El ejercicio práctico de que habla el artículo 137. Art. 139. Los opositores á cátedra de farmacia harán igualmente un cuarto ejercicio, que será puramente práctico, y en que probarán, no sola- mente estar diestros en el reconocimiento de los materiales farmacéuticos, sino tambien en la elaboracion de medicamentos, preparando los que les se- ñalaren los Censores. Art. 140. Durante los ejercicios, los Jueces harán para su uso particu- lar sobre todos los actos de cada opositor las notas que les parecieren opor- tunas en un pliego que estará preparado al efecto. Tambien deberán tener á la vista una nota de los libros que cada opositor hubiere pedido para sus diferentes actos. 35 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES Art. 141. Terminada la oposicion, los Jueces del concurso, dentro de ocho dias, y conferenciando entre sí, harán la propuesta de los tres más be- neméritos, omitiéndose la calificacion de los restantes. El Presidente de la comision elevará al Gobierno la propuesta, fundándola y acompañando el ex- pediente y voto particular del que disintiese, si desea consignar su opinion, para los efectos que puedan convenir. Art. 142. Estando prevenido en el artículo 72 del Plan de Estudios que los ejercicios de oposicion para cátedras de instituto se hagan en la universi- dad del distrito, el Rector de la misma, previa órden de la Direccion, dispon- drá lo necesario para verificarlos debidamente. El tribunal en estos casos se compondrá de cinco jueces, siempre que puedan hallarse, nombrados tambien por el Gobierno, con audiencia del Rec- tor, de entre los Catedráticos y personas ilustradas que residan en la misma poblacion. Los ejercicios se harán del modo que anteriormente queda prevenido. Art. 143. Los que a la publicación de este decreto tuvieren título de Regente de segunda clase para alguna asignatura, podrán hacer oposicion para la misma, aunque no sean Bachilleres en filosofía, en atencion al derecho que les daba el Plan de Estudios de 1845. Art. 144. Los que fueren nombrados Catedráticos recogerán su corres- pondiente título en el preciso término de tres meses despues de su nombra- miento, pagando 1.000 reales vellón si fueren de instituto, y 2.000 siendo de Facultad. Los que pasen de aquella clase a esta, pagarán únicamente la diferen- cia entre ambas cantidades. El que trascurridos los tres meses no hubiere solicitado su título, se entenderá que renuncia la cátedra y se anunciará su vacante. TÍTULO TERCERO. De los ejercicios de oposición para ascender de categoría en el profesorado. [...] TÍTULO CUARTO. De las obligaciones de los catedráticos. [...] 36 REGLAMENTO DE 1847 TÍTULO QUINTO. De los agregados. [...] 37 Reglamento [de 1851] para la ejecución del plan de estudios decretado por S. M. en 28 de agosto de 1850 SECCIÓN QUINTA. de los profesores. TÍTULO PRIMERO. De los ejercicios para obtener el grado de Regente. [...] TÍTULO SEGUNDO. De los ejercicios de oposicion para obtener cátedras. Art. 199. Para hacer oposicion á cátedra de Facultad, son necesarios los requisitos 1.º, 3.º, y 4.º del art. 113 del Plan de estudios vigente: el 2.º y 5.º serán solo indispensables para obtener el nombramiento de Catedrático. Siendo para cátedra de Instituto, será preciso reunir todos los requi- sitos que expresa el art. 119 del mismo Plan, dispensándose solo el de la edad, que el candidato deberá sin embargo haber cumplido, para obtener el nom- bramiento. Art. 200. Cuando hubiere de proveerse alguna cátedra, se anunciará la vacante por la Direccion general de Instruccion pública en la Gaceta y en los Boletines oficiales de las provincias, llamando opositores, señalando la época en que deberá tener efecto el concurso, y la clase y número de ejercicios á que habrán de sujetarse aquellos. Este anuncio se hará con la anticipacion de dos meses. Art. 201. Los que se hallaren dispuestos para entrar a concurso, pre- sentarán á la Direccion, antes de espirar el plazo señalado por los edictos convocatorios, una solicitud acompañada de sus títulos, con su relacion de méritos y servicios: la Direccion remitirá estos documentos á los Jueces del concurso, apenas espire el término designado. Art. 202. Aunque las lenguas griega, hebrea y árabe están comprendi- das en la Facultad de filosofía, no será preciso ser Doctor ni Licenciado para hacer oposicion á cátedras de las mismas, bastando tener el título de Regente de segunda clase en ellas. Art. 203. Los Jueces del concurso serán nueve, siempre que pueda 38 REGLAMENTO DE 1851 reunirse este número, nombrados por la Direccion general indistintamente entre los Catedráticos y personas de graduacion académica, ó que tengan re- putacion en la ciencia á que pertenezca la vacante. De los nueve nombrados, quedarán los dos mas jóvenes de suplentes para reemplazar á cualquiera de los otros siete que falten, debiendo sin embargo asistir á los ejercicios. Presidirá los actos el Juez que la Direccion designe, y hará de Secreta- rio el mas jóven, no contados los suplentes. Si no se hallaren nueve personas para Jueces, se nombrarán las que se puedan, no bajando de tres; y en este caso la Direccion prevendrá si ha de haber suplentes, y cuántos. Los Catedráticos nombrados para Jueces, no podrán negarse á des- empeñar este cargo, á no ser por causa de enfermedad probada, o de paren- tesco con alguno de los opositores. Art. 204. El nombramiento del Presidente y de los Jueces, se comuni- cará al Rector de la Universidad de Madrid para que disponga todo lo nece- sario, á fin de que las oposiciones se verifiquen debidamente y en el dia que el Presidente señale. Art. 205. Antes de que llegue este dia, prévio aviso del Presidente, se reunirán los Jueces para instalar la Junta censoria, y tratar del modo de proceder en los actos del concurso. Se leerá la lista de los opositores, y se examinarán los documentos que hubiesen presentado, con el objeto de saber si tienen las circunstancias que el Plan de estudios exige: en caso de duda, se consultará al Gobierno. Art. 206. Concluida la anterior operacion, se acordará el dia y hora en que se haya de reunir á los opositores, para lo cual se fijarán carteles, con tres dias de anticipacion, en los parajes acostumbrados de la Universidad, publi- cándose tambien en el Diario de Avisos. Art. 207. En dicho dia, reunidos los Jueces en público, con los oposi- tores, se escribirán en cédulas los nombres de estos y se introducirán en una urna. Acto contínuo el Presidente irá sacando estas papeletas, leyendo en alta voz los nombres que contengan, y se formarán las trincas para los ejercicios, reuniendo estos nombres de tres en tres, segun el órden de numeracion en que vayan saliendo. Si el número de opositores no fuese exactamente divisi- ble por tres y sobrasen dos, estos formarán solos una pareja: si sobrase uno, este se unirá á los tres anteriores, formándose con los cuatro dos parejas. Art. 208. El dia y hora en que cada trinca ó pareja haya de actuar, se anunciarán con cuarenta y ocho horas de anticipacion. Si media hora des- 39 LA REGULACIÓN DE LAS OPOSICIONES pues de la señalada no se presentare el opositor al ejercicio, sin mediar im- pedimento físico, de que deberá dar aviso oportunamente, justificándolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun mediando semejante impedimento, nunca se retardarán las oposiciones por mas tiempo que el de ocho dias, pu- diéndose entre tanto pasar á los ejercicios de otra trinca, si la hubiese. Art. 209. Tres serán los ejercicios de oposicion, todos públicos. El primero consistirá en un discurso, cuya lectura no excederá de tres cuartos de hora, ni bajará de media, escrito en latin cuando la oposicion sea para cátedra de teologia, derecho romano, cánones ó lengua y literatura latina; en el idioma, objeto de la oposicion, cuando esta sea para alguna lengua viva, y en español para los demas casos. Este discurso se compondrá en el espacio de veinte y cuatro horas por cada uno de los opositores, con reclusion en la Universidad ú otro edificio, y completa incomunicacion, facilitándose á todos libros, cama, alimentos y demás que necesiten. El Rector ó los Decanos, cuida- rán de la incomunicacion, adoptando al efecto las disposiciones convenientes. Art. 210. Se preparará este acto el mismo dia en que se reúnan los Jueces para la formacion de las trincas, acordando aquéllos doce puntos generales relativos á la asignatura vacante, los cuales se escribirán en otras tantas papeletas que custodiará el Presidente, y cuyo contenido no podrá ser revelado á nadie. En el dia y hora acordados, reunidos en público los Jueces y los opositores, se pondrán en una caja las doce papeletas, y el opositor mas jóven de la trinca ó pareja á quien tocare tomar puntos, sacará a la suerte una que entregará al Presidente, y este la pasará al Secretario para que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver á entrar en suerte, y se suplirá por otro punto que acordarán los Jueces. En seguida el Secretario dará una copia de ella á cada contrincante para que forme su discurso, anotándose la hora, á fin de que, á la misma del dia inmediato, entreguen todos al Presidente su escrito, firmado y cerrado, y firmada tambien la cubierta. Art. 211. Los Jueces señalarán dia y hora para la lectura de cada dis- curso por su órden. Llegado que sea el momento, el Presidente devolverá al opositor su discurso en los términos que lo recibió; y verificada que sea la lec- tura, los contrincantes harán en español las objeciones que les parezcan por espacio de media hora cada uno. Si no hubiera mas que un solo contrincante, este las hará por espacio de tres cuartos de hora; y en el caso de haberse pre- sentado al concurso un solo opositor, las objeciones se harán durante la hora entera por los Jueces. Concluido el ejercicio, se entregará el discurso á estos para que lo examinen y se una al expediente. 40 
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